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En razón a que el  presente proceso se encuentra escaneado en su
totalidad y a disposición de las partes para su revisión, desciende el despacho a
continuar con el trámite correspondiente.

Ahora, vista la solicitud de mandamiento de pago que precede exorada
por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., se le intima a la signataria para
que se sirva preciar a esta sede judicial  tanto la personas con las que intenta
iniciar la ejecución por concepto de las costas procesales, así como el monto.

Con todo, se pone de presente a los sujetos integrados por la parte
demandada en este asunto lo manifestado por la demandante el pasado 16 de
febrero respecto de la intensión de un acuerdo de pago por el monto de las costas
procesales, para los fines que estimen convenientes.

NOTIFÍQUESE,
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